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—En Buenos Aires, a los veintiocho dias
del mes de septiembre de 1938, siendo la
hora 16 y 5 minutos, dice el

Sr. Presidente. — Continta la sesién.
Se va a dar cuenta de los asuntos entrados.
Sr. Sanchez Sorondo. — Sefior presidente:

pido la palabra para después de la leectura de
los asuntos entrados.

1

ASUNTOS ENTRADOS

Mensaje del Poder Ejecutivo remitiendo la memoria y
balance de los trabajos de la institueién Juan Anchorena,
correspondiente al 22¢ gjercicio. (A4 la Comisicn Primera
de Cuentas.)

I

Mensaje del Poder Ejecutivo acusando recibo de la
nota por la que se le comunicé la designacién del senador
Patrén Costas presidente de la Nacién para el caso de
acefalia. (A4l archivo.)
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Sr, Presidente. — Se va a tratar en seruida.

Sr. Palacios. — Habra que aplicar el mismo
procedimiento.,

Sr. Sanchez Sorondo. — Yo desearia +aber,

sefior presidente, cudl es el orden de las prefe-
rencias que ha votado la Camara y que estén
pendientes de consideracién.

Sr. Presidente. — Informari la Seerctaria.

Sr, Secretario (Figueroa). — Las preleren-
cias acordadas por la Cdmara, pendientios de
consideracién, son: el proyecto que acaba de
mencionar el sefior senador Palacios respecto al
veto a la ley que crea la Comisién Nacional de la
Tuberculosis; el despacho de la Comisién de
Justicia e Instruceién Ptblica, en el provecto
sobre creacién de la Comisién Nacional de Mu-
seos y Lugares Histéricos, preferencia votada
a mocién del sefior senador Castro; en regui-
da, el despacho de la Comisién de Presupuesto
en el proyecto prohibiendo exportar metales, a
indicacién del sefior senador Arrieta, y a con-
tinuacién, el proyecto en revisién sobre remu-
neraciéon vitalicia a los ex presidentes y ex
vicepresidentes de la Naecién, a indicacién del
senior senador Figueroa.

Sr. Sdnchez Sorondo. — Ademaés de lus que
ha acordado la Cimara en la sesién de hey.

Sr. Secretario (Figueroa). — Siguen las pre-
ferencias votadas en la sesién de hoy.

Sr. Arrieta. — Entiendo que para la -esién
de mafiana la preferencia votada hoy para tra-
tar el proyecto de ley de liquidacién de la mo-
ratoria hipotecaria desplaza a todas las demaés.

Sr. Figueroa. — Yo también he entendido
que la preferencia votada esta tarde era para
tratar ese asunto, como primero, en la -esién
de manana.

Sr. Presidente. — La Caimara resolvié Iratar
en la sesién de mafiana, eonstituida en comi-
sién, la ley de moratoria, pero no se resolvib
que fuera como primer asunto, de modc que
queda en el orden de las preferencias acor-
dadas.

Sr. Martinez. — De acuerdo con la vofacién
que acaba de hacer el Senado en lo relativo al
tramite del veto del Poder Ejecutivo, corres-
ponde que el proyecto de ley ereando la (lomi-
si6n Nacional contra la Tuberculosis sea remi-
tido al Poder Ejecutivo, sin necesidad de¢ nin-
guna votacién. .

Sr. Rothe. — No seria l6gico, sefior pre-iden-
te, ese tramite; corresponde devolver la ley a
la Camara de Diputados, para que ella haga la
comunicacion al Poder Ejecutivo. Eso s lo
que acaba de votar el Senado.

Sr. Arancibia Rodriguez. — Naturalmente,
es la Camara originaria la que debe hacer la
comunicacioén, si ella ha resuelto no insistir en
su saneion.

Sr. Martinez. — Mi indicacién es para que
se devuelva el proyecto a quien ecorresponda, de
modo que si la Camara de Diputados es la ori-
ginaria, alli debe enviarse.

Sr. Presidente. — Se va a votar si se devuel-
ve a la Camara de Diputados-la ley vetada, a

que acaba de referirse el sefior senador por
Coérdoba.

—Se vota y resulta afirmativa.’

—Los seifiores senadores Arancibia Rodri-
guez, Rothe y Arrieta dejan constancia de
su voto en contra.

15

CREACION DE LA COMISION NACIONAIL DE MU-
SEOS Y DE MONUMENTOS Y LUGARES HISTO-
RICOS. — CONSIDERACION.

Sr. Presidente. — Corresponde continuar la
consideracién del! despacho de la Comisién de
Justicia e Instruccién Piblica en el proyecto
de ley que crea la Comisién Nacional de Mu-
seos v de Monumentos y Lugares Histéricos,
que ya fué informado por el sefior senador
Castro.

—=Se lee:

Despacho de la comisién

Honorable Senado:

Vuestra Comisién de Justicia e Instrucecién
Piblica ha considerado el mensaje y proyecto
de ley del Poder Ejecutivo por el que se crea
la comisién nacional de museos y de monu-
mentos y lugares histéricos; y, por las razo-
nes que dard el miembro informante, os acon-
seja que le prestéis vuestra aprobacién, con
excepcién del articulo 1°, que quedari en la
siguiente forma:

Articulo 1° — Créase la comisién nacional
de museos y de monumentos y lugares histé-
ricos, dependiente del Ministerio de Justicia e
Instruceién Piblica, integrada por un presi-
dente y diez vocales, que ejerceridn sus funcio-
nes por un periodo de seis aflos con caricter
honorario, pudiendo ser reelectos. Son miem-
bros natos de esta comisidén, el presidente de
la Academia Nacional de la Historia, el del
Archivo General de la Nacién y los directores
de los museos histéricos nacionales.
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La comisién tiene la superintendencia inme-
diata sobre los museos, monumentos y lugares
histéricos nacionales, y en concurrencia con
otras autoridades cuando se trate de lugares o
monumentos o museos provineiales o municipa-
les, siempre que se acojan a la presente ley.

Sala de la comisién, septiembre 22 de 1938.

Guillermo Rothe. — Juan B. Cas-
tro. — Francisco R. Galindez.

Mensaje
Buenos Aires, 26 de agosto de 1938.
Al Homnorable Congreso de la Nacion.

Tengo el honor de someter a vuestra honorabilidad
el proyecto de ley que se acompaiia referente a la crea-
cién de la comisién nacional de museos y de monu-
mentos y lugares histéricos.

Actulamente los lugares, museos, casas, iglesias, et-
cétera, donde se han desarrollado los episodios funda-
mentales de la historia argentina y de la organizacién
nacional se hallan sometidos a diversas jurisdiceiones
y autoridades, lo que conspira contra la necesaria uni-
dad que debe regir la administracién, correlacién, estu-
dio y conservacién de esos sitios y reliquias que cons-
tituyen el patrimonio moral de la Nacién.

La iniciativa del Poder Ejecutivo establece un régi-
men adecuado y téenico para el gobierno de los mu-
seos, la clasificaecién de los lugares histéricos y la ad-
quisieién y conservacién de inmuebles, reliquias y docu-
mentos de propiedad del Estado o de particulares que se
consideren de carieter histérico o histéricoartistico.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

RoBerTO M. OrTIZ.
Jorge E. Coll.

PROYECTO DE LEY
El Senado y Cdmara de Diputados, etc.

Articulo 1° — Créase la comisién nacional de museos
y de monumentos y lugares histéricos, dependiente
del Ministerio de Justicia e Instruceién Piablica, inte-
grada por un presidente y diez vocales, que ejerceran
sus funciones por un periodo de seis afios con carleter
honorario, pudiendo ser reelectos. La comisién tiene la
superintendencia inmediata sobre los museos, monu-
mentos y lugares histéricos nacionales, y en concurren-
cia con otras autoridades cuando se trate de lugares y
de monumentos y de museos provinciales o municipales,
siempre que se acojan a la presente ley.

Art. 2¢ — Los bienes histéricos, lugares, monumen-
tos, inmuebles de propiedad de la Nacién, de las pro-
vincias, de las municipalidades o instituciones pfblicas
quedan sometidos por esta ley a la custodia y conser-
vaacién del gobierno federal, y en su caso, en concurren-
cia con las autoridades respectivas.

Art. 3¢ — EI Poder Ejecutivo a propuesta de la
comisién nacional, declarard de utilidad ptblica los
lugares, monumentos, inmuebles y documentos de pro-
piedad de particulares que se consideren de interés his-
térico o kistdricoartistico a los efectos de la expropia-

cidn; o se acordari con el respectivo propietario el modo
de asegurar los fines patridéticos de esta ley. Si la con-
servacién el lugar o monumento implicase una limita-
cién al dominio, el Poder Ejecutivo indemnizari a su
propietario en su caso.

Art, 4 — La comisién nacional de museos y de
monumentos y lugares histéricos, hari la clasificacién
y formulard la lista de documentos histéricos del pais,
amplidndcla en las oportunidades convenientes con la
aprobacién del Poder Ejecutivo. Los inmuebles histéri-
cos no pudrin ser sometidos a reparaciones o restaura-
ciones, ni destruidos en todo o en parte, transferidos,
gravados o enajenados sin aprobacién o intervencién
de la conisién nacional. En el caso de que los inmue-
bles historicos sean de propiedad de las provincias,
municipal.dades o instituciones pitblicas, la comisién
nacional rooperari en los gastos que demande la con-
servaeidn, reparacién o restauracién de los mismos.

Art. 5 - Ningin objeto mueble o documento histé-
rico podr# salir del pais, ni ser vendido ni gravado sin
dar intervemeién a la comisién nacional, y ésta hard
las gestionecs para su adquisieién, cuando sea de pro-
piedad de particulares y considere convenientes tales
gestiones por razones de interés ptblico.

Art. 6° — Los inmuebles comprendidos en la lista
y clasificacién oficial de la comisién nacional, estarin
libres de toda carga impositiva.

Art. 7 - La comisién nacional estd facultada para
aceptar herencias, legados y donaciones, con las forma-
lidades de ley.

Art. 8 - Las personas que infringieran la presente
ley mediante ocultamiento, destrucecién, transferencias
ilegales o cxportacién de documentos histéricos, serdn
penadas con multus de 1.000 a 10.000 pesos, siempre
que el hecho mno se hallare previsto por el articulo 184,
ineiso 5°, Jdel Codigo Penal.

Art. 9° - El Poder Ejecutivo dictars el decreto regla-
mentario, ecstableciendo las funciones de la comisién
nacional; Ia superintendencia de los museos histéricos,
do caracter cultural, docente y administrativo, mencién
de las publicaciones a su cargo, provisién de ilustracio-
nes a los institutos secundarios para los gabinetes de
historia aryentina y americana, designacién de delega-
dos locale: con residencia en los lugares respeetivos,
pertenecientes a los museos histéricos u otras institu-
ciones; formacién de sociedades o patronatos para la
cultura piablica; y respecto de la labor técnica y admi-
nistrativa e conservacién y restauracién de los lugares
y monumenios histéricos. )

Art. 10. - Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Jorge E. Coll.
Sr. Presidente. — En consideracién; si no

se hace uso de la palabra, se va a votar en
general.

—Se vota y resulta afirmativa.

—=8Se lee el articulo 1°.

Sr. Castro. — Pido la palabra.

La comwsién ha tenido una sugestién del se-
fior senador Palacios y ha modificado el ar-
ticulo 1° ¢n los términos que han sido leidos
por Secretaria. Consiste la modificacién en es-
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to: «Seridn miembros de la comisién el pres
dente de la Academia Nacional de la llisto-
ria y el director del Archivo General de la Na-
ciény.

Sr. Martinez, — ;Por qué se excluyen les di-
rectores de los museos histéricos nacionales?

Sr. Arrieta. — Entiendo que la proposicién
de la comisién consiste en poner la palabra
«directory antes de las palabras «del Archive
General de la Nacién», para que no sc crea
que es presidente del archivo. Lia comisién
habia hecho esa modificacién en atencidn a
una sugestién del sefior senador Palacios. jNo
es asi? )

Sr. Palacios. — Creia que el sefior micmbro
informante iba a dar las razones que yo ex-
presé a la comisién. Se trata de lo siguicnte:
Jonsidero que no es conveniente que figurrn en
la junta los directores rentados de los miseor
histéricos, porque esa junta va a tener la su-
perintendencia de las instituciones que dirigen.

Sr. Rothe. — Pido la palabra.

La razbén obvia, expuesta por el sefior sena-
dor por la Capital ha sido también aducida an-
te la comisién, después de despachado el pro-
yecto, por el sefior ministro de Justicia ¢ Ins-
trueei6n Publica, agregando que su experien-
cia personal en el manejo de institucioncs de
esta indole, le habia demostrado la absoluta in-
conveniencia de que los funcionarios dvpen-
dientes de reparticiones sujetas a superinten-
dencia ejercieran sobre si mismos las facultades
de contralor.

No hay para qué abundar en consideiacio-
nes para demostrar la fuerza de ese rasona-
miento y entonces la comisién, por unsnimi-
dad de sus miembros, atendié estas rarones
que le habian llegado por doble conduecto, tanto
por 6rgano del sefior senador por la Capital
como del sefior ministro de Justicia e In-true-
¢iéon Piblica y creydé que esta reforma tendra
la aceptacién del Senado.

Esta es la razon que la comisién invoeca para
motivar la reforma expresada por el vefior
miembro informante.

De manera que los directores de muscos no
podran ser jueces y parte a la vez ejerciendo
tener superintendencia sobre si mismos.

Sr. Martinez. — Pido la palabra.

Yo siento divergir con mis distinguidos cole-
gas, los seflores senadores por Coérdoba y por
la Capital, pero la razén que nos han dado, de
que los directores de los museos histéricos son
funcionarios rentados, rezaria también para el

director del Archivo General de la Nacibén, que
es un distinguidisimo funcionario.

Yo creo, que por la indole de estas funeciones,
no pueden dejar de participar los directores de
los museos, porque la Gnica razén de la crea-
cién de esta comisién es que haya una super-
vision sobre ellos. ;Cémo puede haberla para
el director del archivo y negar la cooperacién
de estos otros funcionarios que son los mas
capacitados, los que estdn mas en contacto,
con estos asuntos. ; Me parece que en estas eon-
diciones, perderia eficacia la comisién que se
quiere crear.

Por eso, sefior presidente, si la comisién no
aceptara modificar su despacho, haria indica-
cién para que se incluyera a los directores del
Museo Histérico Nacional o a los de todos los
museos histéricos nacionales.

Yo me siento vineculado, en cierto modo, al
Museo Histérico Naecional, ya gque fué un pa-
riente mio, Adolfo P. Carranza, su fundador,
y porque realiza una obra 1til para el pais.

Sr, Arrieta. — Pido la palabra.

Yo voy a apoyar, sefior presidente, las mani-
festaciones generales que ha hecho el sefior
senador por Coérdoba.

Entiendo que no pueden estar ausentes de
esta comisién los directores de museos his-
téricos nacionales, porque sgon estos funciona-
rios los que estdn més en contacto con los pro-
blemas relacionados con esta materia. Por
consiguniente, me parece conveniente que esta
comisioén, no pierda en ningln momento su ase-
soramiento.

Comprendo, en todo su aleance, la objecién
que ha formulado el sefior senador por la Ca-
pital, pero solamente la hago extensiva a aquzl
aspecto que se refiere al cardcter administra-
tivo que tiene el funcionario y en virtud del
cual el director depende directamente del Po-
der Ejecutivo y por consiguiente, pareceria
que no podria formar parte de una comisién
que a su vez debe tener la superintendencia de
museos.

Pero me parece que el concepto con que se
ha preparado el despacho y lo que la comisién
ha tenido principalmente en cuenta, no es el
simple aspecto administrativo, que interviene
en €l sélo en una infima parte.

Aqui, en realidad, lo que se desea establecer
es una comisién que tenga una superintendencia
de caracter general sobre los museos, lugares
histéricos y forma en que deben ser mantenidos,
sobre si corresponde o no que un determinado
monumento sea declarado de caracter ptblico, o
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una pieza determinada sea agregada a un mu-
seo, eteétera.

La parte administrativa, referente a la fun-
cién especifica del director de un museo, no tiene
sino escasa importancia dentro de las funciones
asignadas a esta comisidn.

Creo, por ello, que no es posible ni convenien-
te, eliminar de esta comisién a los directores
de museos nacionales.

Por consiguiente, me parece que lo tinico que
podria hacerse es reducir o limitar el alcance
que se le ha dado por la comisién, al deeir «los
directores de los museos histéricos nacionalesy.
Lo Gnico que podriamos y convendria hacer es
especificar que sé6lo se trata de los museos his-
téricos actualmente existentes en la Capital,
que son, creo, el Museo Histérico Nacional y
el Museo Mitre. ‘

Sr. Palacios. — Hay cinco, sefior senador: el
Acuerdo de San Nicolas. .,

Sr. Arrieta. — En la Capital Federal hay
dos, sedor senador.

Habra, pues, que especificar que fueran los
de la Capital Federal, porque los directores
que tuvieran que colaborar en esta comisién
no podrian residir en el interior del pais. De
manera que apoyo la mocién del sefior sena-
dor por Cérdoba, en el sentido de que se aprue-
be el despacho tal como fué originalmente
redactado, con el solo agregado que acabo de
proponer.

Sr. Palacios. — Pero el despacho de la co-
misién ya no estd asi, pues ella ha aceptado la
modificacién propuesta por mi.

Sr. Arrieta. — ;Quiere decir que la comi-
sién ha retirado la tdltima parte del articulo?
Sr. Castro. — La comisién no lo ha retirado,

sefior senador, sino que ha aceptado la propo-
sicién del sefior senador por Cérdoba.

Sr. Palacios. — Ha aceptado la incorpora-
«.6n del director del Museo Histérico Nacional.

Sr. Castro. — Del director general. )

Sr. Arrieta. — Bien, sefior senador. Pero si

vo no sé todavia cuél es el concepto que sus-
tenta a este respecto la comisién, no podré
formular una proposicién concreta, porque se-
gun lo que se nos acaba de explicar, lo que se
ha aceptado es la proposicién del sefior sena-
dor por Cérdoba.

Sr. Palacios. — No, sefior senador; primero
aceptd la supresién de los ecinco directores v
luego, después que el sefior senador por Cér-
doba hablé, acepté la inclusién del director
del Museo Histérico Nacional.

Sr. Castro. — Exactament en esa forma, se
fior presidente.

Sr. Palacios. — Ahora, si el sefior senador
hace otra mocién.
Sr. Arrieta. — Por eso, sefior presidente, y

para terminar, me permitiria pedir a la comisién
que acepte la ineclusién de los directores de los
museos histéricos nacionales de la Capital Fe-
deral.

Sr. Santamarina. — Pido la palabra.

LEntiendo, sefior presidente, que no existe
sino un Museo Histérico Nacional. Propondria,
pues, que el articulo quede redactado en la
siguiente forma: «Son miembros natos de esta
comision, el presidente de la Academia Nacio-
nal de la Historia, el director del Archivo Ge-
neral y el direector del Museo Histérico Na-
cional».

Sr. Palacios. — Muy bien.

Sr. Castro. — La comisién acepta la redac-
cién propuesta por el sefior senador por Bue-
nos Aires.

Sr. Presidente. — Se va a leer el articulo tal
como ha quedado redactado.

Sr. Secretario (Figueroa). (Leyendo) :
«Articulo 1° Créase la Comisién Nacional de
Museos v de Monumentos y Lugares Histéri-
cos, dependiente del Ministerio de Justicia e
Instruecion Puablica, integrada por un presi-
dente y diez vocales, que ejerceran sus funcio-
nes por un periodo de seis afios, con caraecter
honorario, pudiendo ser reelectos. Son miern:-
bros natos de esta comisién, el presidente de la
Academia Nacional de la Historia, el director
del Archivo General de la Nacién y el director
del Musey Histérico Nacional.

«La ecmisién tiene la superintendencia in-
mediata sobre los museos, monumentos y luga-
res histéricos nacionales, y en concurrencia con
otras autoridades cuando se trate de lugares o
monumerntos 0 museos provinciales o muniei-
pales, siempre que se acojan a la presente ley».

Sr. Presidente. — Se va a votar el articulo en
la forma que se acaba de leer.

-—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Figueroa. — Hago indicacién para que
todo articulo que no sea observado, se dé por
aprobado

——Asentimiento.

Sr. Presidente. — Ilabiendo asentimiento, asi
se hara.
—Se lee y aprueba, sin observaeién, cl resto

Jdel proyecto.

Sr. Presidente. — Queda aprobado.
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